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                        CIRCULAR 10-2021 

 
FEDERACION ESPAÑOLA DE AJEDREZ (FEDA) 

C.I.F. Q-2878002-A - Coslada,10 -4º Interior.  28028 MADRID - Tel.: +34 913 552 159 -  www.feda.org e-mail: ajedrez@feda.org 

 
A TODAS LAS FEDERACIONES AUTONOMICAS 

 
Ayudas a Árbitros en Competiciones y Actividades Oficiales 

 
Se comunican a continuación las tarifas arbitrales para los Campeonatos de España y actividades oficiales 
del Comité Técnico de Árbitros y de Docencia. 
 
Campeonatos de España 
 

Campeonato 
Árbitro Principal Árbitro Adjunto 

€ por día 
de juego € por ronda € por día 

de juego € por ronda 

Individuales Sub 8 a Sub 18 54 € 23 € 41 € 17 € 
Individuales Ajedrez Rápido y Relámpago 
Sub 8 a Sub 18 35 € 15 € 26 € 11 € 

Individuales Ajedrez Rápido y Relámpago 
Categoría Absoluta 57 € 25 € 43 € 18 € 

Individuales de Veteranos 57 € 25 € 43 € 18 € 

Individuales Absoluto y Femenino 83 € 35 € 62 € 27 € 

Selecciones Autonómicas Sub 8 a Sub 18 51 € 22 € 38 € 16 € 
Equipos Segunda División 64 € 27 € 48 € 20 € 

Equipos Primera División 70 € 30 € 53 € 23 € 

Equipos División de Honor 83 € 35 € 62 € 27 € 

Otras Competiciones por Equipos S. Suizo 64 € 27 € 48 € 20 € 
 
 
 
Actividades C.T.A. 
 

Redacción Examen Árbitro FEDA 225,00 € 
Corrección Examen Árbitro FEDA 475,00 € 

Delegado en Examen Árbitro FEDA 65,00 € 

Ponente Seminario Árbitros 300,00 € 

Curso Programa Vega (un día) 120,00 € 
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Docencia 
 
 

Reglamentación en Curso Monitor de Base o Nivel I (presencial 1 día) 150,00 € 
Reglamentación en Curso Monitor Superior o Nivel II (Online y presencial)) 300,00 € 

 
 
 
En todos los Campeonatos y otras actividades donde los viajes sean con cargo a la FEDA, será de aplicación 
lo establecido en la Circular 01-2015. 
 
Para percibir remuneración económica de cualquier especie, el Árbitro deberá encontrarse federado y al 
corriente de pago de su licencia. 
 
Las ayudas indicadas son importes brutos, a los que se aplicará la retención establecida 
reglamentariamente. 
 
 
En Madrid, a 8 de marzo de 2021 

 
Ramón Padullés Argerich  
Secretario General  
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